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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 16 de Mayo del 2007 

l Mediante comprobante No. 570950490 , el (la) Sr. Jose Alejandro Boada Pérez 

| consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 
G 14 Ayo e qa, ¿he Dl qu ay 

| para INTEGRACION DE CAPITAL de: '.. ||. lGEsLOTec Gebrid Servicios LOGISTICA 
TECNOLOGIA COMERCIAL CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BOADA PEREZ JOSE ALEJANDRO US.S. 240.00 - 

PEREZ TORRES GALO ENRIQUE US.$. 160.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$.    
TOTAL US.$. 400.00 

OBSERVACIONES: RESERVA DE DOMINIO A 15/06/2007 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7139351 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIÓ NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BOADA PEREZ JOSE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/05/2007 11:18:09 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7139205 GESLOGTEC GESTION LOGISTICA Y TECNOLOGÍA COMERCIAL CIA, LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GESLOTEC GESTION SERVICIOS LOGISTICA Y TECNOLOGIA COMERCIAL CIA. 
LTDA. o 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/06/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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DEL CARTON QUIETO 

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 30 de 

mayo de 2.007, bajo el número 1624 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“GESLOTEC GESTIÓN SERVICIOS LOGÍSTICA Y TECNOLOGÍA COMERCIAL 
CÍA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de mayo del año dos mil siete, ante el Notario 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

0976.- Se da así cumplimiento a lo 5 l, 4 RTÍCULO SEGUNDO de la citada       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 

p9 JUÑ 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GESLOTEC GESTION SERVICIOS LOGISTICA Y 

TECNOLOGIA COMERCIAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
Dr. Víctor alle squez 
SECRETARIO GENERAL 

 


